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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3593 

RAD. No. 001-2007-00517-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el escrito allegado al 

Despacho por el apoderado de la parte demandante Dr. HENRY ALBERTO MEJIA 

LEITER, en el que informa que “(…) comparezco ante el despacho por medio del presente escrito 

para manifestar que la ejecución en la actualidad continua vigente y que la parte demandada no ha 

pagado la totalidad de la misma (…)” 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3557 

RAD.: No. 001-2007-00642-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 

3557, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ENLACE "COOENLACE" Nit 8050234990 

Demandado:  EDUARDO LOPEZ C.C. 16602798 

Radicación: 76001400300120070064200 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$497.039,oo, M/Cte., al 28-02-2023; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales hasta la concurrencia del crédito aprobado por valor de $497.039,oo, M/Cte., más 

la suma por valor de $417.580,oo M/Cte., por concepto de costas judiciales, para un total en 

favor de la parte demandante de $914.619,oo M/Cte., con los cuales se cubre la totalidad de 

la obligación aprobada, y se requerirá a las partes para que alleguen la actualización del 

crédito dando estricto cumplimiento al artículo 446 del C.G.P., e imputando los abonos en las 

fechas en que fueron cancelados. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $870.468,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de la Doctora LUZ MILENA TORRES 

BANGUERA identificada con cédula de ciudadanía No. 31.388.389, respecto de 1 título que 

se muestran a continuación: 

 

Documento 

Demandante
Estado

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002824625 COOENLACE COOENLACE 21/09/2022

NO 

APLICA
$ 145.078,00

469030002818582 COOENLACE COOENLACE 01/09/2022
NO 

APLICA
$ 145.078,00

469030002807870 COOENLACE COOENLACE 03/08/2022
NO 

APLICA
$ 145.078,00

469030002796936 COOENLACE COOENLACE 06/07/2022
NO 

APLICA
$ 145.078,00

469030002785039 COOENLACE COOENLACE 03/06/2022
NO 

APLICA
$ 145.078,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Proceso: ejecutivo singular. 
Radicación: 76001-40-03-001-2007-00642-00. 

Jp. 

 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $44.151,oo M/cte., a la parte demandante, a través de la Doctora LUZ 

MILENA TORRES BANGUERA identificada con cédula de ciudadanía No. 31.388.389, para 

completar la suma de $914.619,oo M/Cte. y el excedente, por valor de $35.135,oo M/Cte., 

que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario. 

 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a las partes para que alleguen la actualización del crédito, dando 

estricto cumplimiento al artículo 446 del C.G.P., e imputando los abonos en las fechas en que 

fueron cancelados.  

 

TERCERO. – ENTERESE a la parte demandante que, revisado el portal web del Banco 

Agrario se evidencia que no existen depósitos judiciales por cuenta del presente asunto 

pendiente de convertir en la cuenta del Juzgado de origen. 

 

CUARTO. – COMUNIQUESE al Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias 

que, no hay lugar a dejar a su disposición los remanentes que pudieren quedar por cuenta de 

este proceso y solicitados dentro del coercitivo que cursa en esa dependencia judicial bajo el 

radicado 027-2011-00372, toda vez que el presente asunto se encuentra activo. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 949.754,00

469030002845822 COOENLACE COOENLACE 15/11/2022
NO 

APLICA
$ 79.286,00

469030002836774 COOENLACE COOENLACE 21/10/2022
NO 

APLICA
$ 145.078,00

Documento 

Demandante
Estado

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $    79,286.00 

469030002845822 COOENLACE COOENLACE 15/11/2022
NO 

APLICA
$ 79.286,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Proceso: ejecutivo singular. 
Radicación: 76001-40-03-001-2007-00642-00. 

Jp. 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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0 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3558 

RAD.: No. 001-2010-00317-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 2959 del 08 de mayo de 2023, notificado en estado No. 32 del 09-05-2023, por 

lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, obrante en documento 31 del expediente 

electrónico, por el término de tres (3) días. Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el 

expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3594 

RAD. No. 001-2019-00228-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3594, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante:   Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente COOP-ASOCC Nit. No. 

900.223.556-5 
Demandado:   Julio Cesar Becerra C.C. No. 94.325.981 
Radicación:  76-001-40-03-001-2019-00228-00 
 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

(VALLE DEL CAUCA), informándole que el embargo de remanentes solicitado dentro del presente 

proceso con radicación No. 76001-4003-001-2019-00228-00, mediante oficio No. 696 de 11 de 

mayo de 2023, NO SURTE EFECTO ALGUNO; toda vez que dentro del mismo ya se recibió 

comunicación previa en tal sentido, proveniente del JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTIAGO DE CALI (VALLE DEL CAUCA), visible a de la 

página 129 a la 131 del índice del expediente judicial electrónico. Lo anterior, para que obre y conste 

dentro del proceso radicado bajo el No. 76001-4003-001 -2023-00329-00. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR al pagador de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, a fin de que sirva indicar el motivo por el cual, no efectúa la retención de los 

dineros asignados por concepto de pensión al demandado en el proceso de referencia señor JULIO 

CESAR BECERRA C.C. No. 94.325.981, de acuerdo a las medidas decretadas mediante auto (I) 

No. 1221 de 1 de abril de 2019 y comunicadas a la entidad suscrita mediante el oficio No. 17664 

de 2 de abril de 2019 proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO 

DE CALI, en la cual se ordena “(…) DECRETASE EL EMBARGO Y RETENCION previo 30% del 

salario, la pensión, honorarios o dividendos mensuales, que perciba el demandado señor JULIO 

CESAR BECERRA MONTENEGRO C.C. 94.325.981, en la entidad COLPENSIONES. Se limita el 

embargo a la suma de $10.700.000,00 pesos (…)”. PREVINIENDOLE que de no cumplir con las 

órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al 

numeral tercero del art. 44 del C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; así como 

también a lo contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-001-2019-00228-00. 

 

 
LL   2 

El Juzgado anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a las entidades, con copia 

al correo electrónico consulta.juridica.co@gmail.com , advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3595 

RAD. No. 001-2019-00555-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/0217/2023 de fecha 24 de abril de 2023, allegadas al Despacho por BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO PICHINCHA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., 

BANCO ITAU S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3596 

RAD. No. 001-2021-00934-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la comunicación de la 

oficina de reparto en donde informa al JUZGADO TREINTA Y SITE CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI, que le correspondió el despacho comisorio No. 001/0247, para su respectivo tramite. 

PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3559 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 002-2016-00295-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, la apoderada de la demandante, manifiesta que interpone recurso 

de reposición y subsidio de apelación contra el auto No. 996 de 20 de febrero de 2023, por 

el cual se decreta la interrupción del proceso. 

 

Ahora bien, de la revisión del proceso se desprende que el auto atacado es de 20 de febrero 

de 2023, notificado en estado No. 12 de 21/02/2023, por lo tanto, los días de la ejecutoria 

para recurrir la providencia corrieron el 22, 23, y 24 de febrero de 2023, luego entonces, su 

escrito de reposición allegado el 27 de febrero de 2023 es evidentemente extemporáneo.  

 

Lo anterior, precisando que, en la cadena de correos aportada por la togada, se evidencia 

que, el 24 de febrero de 2023, la recurrente remitió su escrito a la dirección electrónica 

j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.com.co, misma que no se tiene como habilitada para la 

recepción de memoriales, para lo cual se genera una respuesta automática en tal sentido; no 

obstante, la togada incurriendo nuevamente en error, remite el escrito a la dirección de correo 

electrónica dispuesta para la recepción de memoriales del Juzgado 10 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, el 24 

de febrero de 2023, el cual reenvía el correo a este Despacho hasta el 1º de marzo de 2023, 

a la dirección de correo electrónica que para tal fin se dispuso 

memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo esta última fecha la que 

se tiene en cuenta para el cómputo de los términos de presentación del escrito, por lo que, en 

consecuencia, habrá de rechazarse la reposición interpuesta. 

 

Ahora, respecto del desistimiento de las pretensiones que presenta la apoderada 

demandante, respecto del demandante fallecido Fabio Ceballos Triana (q.e.p.d.), junto con 

la interposición del recurso, es preciso manifestar que, del estudio del expediente se evidencia 

que la misma carece con la facultad expresa para tal efecto, por lo tanto, la misma habrá de 

negarse por no cumplir con dicho requisito exigido por el artículo 315 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

 

mailto:j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.com.co
mailto:memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: ejecutivo singular. 
Radicación: 76001-40-03-002-2016-00295-00. 

Jp. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECHAZAR el recurso de reposición y subsidio de apelación interpuesto por la 

apoderada demandante, contra el auto No. 996 de 20 de febrero de 2023, por extemporáneo, 

tal como se indicó en precedencia. 

 

SEGUNDO. – AGREGAR para que conste la liquidación del crédito allegada, para ser tenida en 

cuenta en su momento procesal oportuno; en virtud de la interrupción decretada. 

 

TERCERO. – REQUERIR a las partes, para que den cumplimiento al punto cuarto del auto 

No. 996 de 20 de febrero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3597 

RAD. No. 002-2017-00207-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al Dr. JOSE LUIS CHICAIZA 

URBANO, identificado con C.C. No. 94.492.471 y T.P. 190.112 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC identificada con Nit. 900.223.556-5, de 

conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. –  ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

coopasocc@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3542 

RAD. No. 002-2020-00132-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3543 

RAD. No. 002-2021-00630-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3544 

RAD. No. 002-2022-00551-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3560 

RAD.: No. 003-2011-00495-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS 

JURIDICAS, FINANCIERAS Y CONTABLES – COOPJURIDICA, atendiendo el requerimiento 

realizado por el Despacho, realiza la devolución del titulo judicial cancelado en su favor, sin que la 

misma se parte en este asunto; en consecuencia, y como quiera que la parte actora, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS BERLIN – COOPBERLIN había solicitado la terminación del proceso 

por pago, siempre que se cancele en su favor la suma de $1.090.608.70, M/Cte., y como quiera que 

tal suma obra en la cuenta única de la oficina de ejecución, habrá de aclararse el punto primero del 

auto No. 1332 de 1º de marzo de 2023, para que proceda de manera definitiva la terminación de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el punto primero del auto No. 1332 de 1º de marzo 

de 2023, en el sentido de indicar que, se ordena a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se 

relaciona, del cual se debe pagar la suma de $1.090.608.70, M/Cte., a favor de la parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS BERLIN – COOPBERLIN – con NIT No. 

830.071.133-6, y el excedente, por valor de $91.30 M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser 

dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario. 

 

 

SEGUNDO. – EN firme la presente providencia, dese cumplimiento a lo ordenado en auto No. 1332 

de 1º de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9012918373
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $ 1,090,700.00 

469030002923927
COOPJURIDICA 

COOPJURIDICA
18/05/2023

NO 

APLICA
$ 1.090.700,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3598 

RAD. No. 003-2020-00061-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3598, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo singular  
Demandante: Cresi S.A.S. Nit. No. 900.576.847-8 
Demandado:  Nhora Elena Padilla Quintero C.C. No. 31.989.027 
Radicación:  76-001-40-03-003-2020-00061-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a 

nombre de la demandada, NHORA ELENA PADILLA QUINTERO C.C. No. 31.989.027, en 

la entidad BANCO MUNDO MUJER S.A., limitando el embargo a la suma de $3.288.412.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho 

judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-003-2020-00061-00. 

LL  2 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a la entidad correspondiente a través del correo 

electrónico, con copia al correo juridico5@marthajmejia.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

TERCERO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

juridico5@marthajmejia.com.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3561 

RAD.: No. 003-2021-00127-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita la apoderada demandante, se decrete la terminación por pago total respecto de las 

obligaciones Nros. 5549330000077493 y 153219184860, por lo anterior, y por ser 

procedente conforme al articulo 461 del C.G.P., se decretará la terminación pedida 

únicamente respecto de las citadas obligaciones, precisando que las cautelas ordenadas 

continuaran respecto de los demás pagares ejecutados. 

 

Ahora, vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el 

Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez las 

tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la 

superintendencia financiera, por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, 

se procederá a modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

Obligacion No. 123022244463               Obligacion No. 153221307909 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

VALOR $ 16,031,131.00

FECHA DE INICIO 11-dic-20

DIAS 19

TASA EFECTIVA 26.19

FECHA DE CORTE 17-sep-21

DIAS -13

TASA EFECTIVA 25.79

TIEMPO DE MORA 276

 TOTAL MORA $ 2,863,962

INTERESES CORRIENTES $ 886,657

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 16,031,131

SALDO INTERESES $ 2,863,962

DEUDA TOTAL $ 19,781,750

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

VALOR $ 12,881,308.00

FECHA DE INICIO 11-dic-20

DIAS 19

TASA EFECTIVA 26.19

FECHA DE CORTE 17-sep-21

DIAS -13

TASA EFECTIVA 25.79

TIEMPO DE MORA 276

 TOTAL MORA $ 2,301,246

INTERESES CORRIENTES $ 566,351

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 12,881,308

SALDO INTERESES $ 2,301,246

DEUDA TOTAL $ 15,748,905

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL



Jp. 

Obligacion No. 1005487796        Obligacion No. 323021153725 

   

      

 

Obligacion No. 393020214335 

 

 

 

No obstante lo anterior, del estudio del expediente se evidencia que, la apoderada 

demandante, no liquida, ni solicita la terminación respecto de las obligaciones No. 

5434211006283830 por valor de $4.723.064,oo M/Cte., y No. 4593560000820769 por valor 

de $5.394.781,oo M/Cte.; en consecuencia, habrá de requerirse a la togada, para que 

manifieste de manera expresa la suerte de las citadas obligaciones. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, instaurado por PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF – cesionario, 

VALOR $ 10,525,487.00

FECHA DE INICIO 11-dic-20

DIAS 19

TASA EFECTIVA 26.19

FECHA DE CORTE 17-sep-21

DIAS -13

TASA EFECTIVA 25.79

TIEMPO DE MORA 276

 TOTAL MORA $ 1,880,378

INTERESES CORRIENTES $ 736,763

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 10,525,487

SALDO INTERESES $ 1,880,378

DEUDA TOTAL $ 13,142,628

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

VALOR $ 30,142,158.00

FECHA DE INICIO 11-dic-20

DIAS 19

TASA EFECTIVA 26.19

FECHA DE CORTE 17-sep-21

DIAS -13

TASA EFECTIVA 25.79

TIEMPO DE MORA 276

 TOTAL MORA $ 5,384,897

INTERESES CORRIENTES $ 992,417

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 30,142,158

SALDO INTERESES $ 5,384,897

DEUDA TOTAL $ 36,519,472

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

VALOR $ 26,159,337.00

FECHA DE INICIO 11-dic-20

DIAS 19

TASA EFECTIVA 26.19

FECHA DE CORTE 17-sep-21

DIAS -13

TASA EFECTIVA 25.79

TIEMPO DE MORA 276

 TOTAL MORA $ 4,673,366

INTERESES CORRIENTES $ 959,094

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 26,159,337

SALDO INTERESES $ 4,673,366

DEUDA TOTAL $ 31,791,797

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL



Jp. 

contra ANA MARIA ALVAREZ GAVIRIA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION; 

únicamente respecto de las obligaciones Nros. 5549330000077493 y 153219184860. 

 

SEGUNDO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la 

parte actora y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación con corte 17-09-2021, 

en la suma de total global de $116.984.552,oo M/Cte., respecto de las obligaciones 

relacionadas en la parte motiva de este auto.  

 

TERCERO. – REQUERIR a la parte actora, para que, en e termino de 5 días, se pronuncie 

de manera expresa respecto de las obligaciones Nros. 5434211006283830 por valor de 

$4.723.064.oo M/Cte., y No. 4593560000820769 por valor de $5.394.781.oo M/Cte.; como 

quiera que no las relaciona en su liquidación o escrito de terminación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3599 

RAD. No. 003-2021-00660-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3599, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo  
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. Nit. No. 860.034.594-1 
Demandado:   Jorge Amílcar Lasprilla Galarza C.C. No. 94.499.581 
Radicación:   76-001-4003-003-2021-00660-00 
 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a favor de SERLEFIN S.A. identificado con Nit. 

830.044.925-8. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a SERLEFIN S.A., como parte DEMANDANTE – 

CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado ANA CRISTINA VELEZ 

CRIOLLO, identificada con C.C. No. 31.885.918 y T.P. No. 47.123 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante SERLEFIN S.A. identificado con Nit. 830.044.925-

8, de conformidad con los términos del poder especial presentado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3600 

RAD. No. 003-2021-00660-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 1414 

de fecha 1 de octubre de 2021, allegadas al Despacho por BANCOLOMBIA. PÓNGANSE 

en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3562 

RAD.: No. 003-2022-00292-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez las tasas utilizadas para liquidar los 

intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

                  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación con corte al 04-09-2022, en la suma de total 

de $88.917.046,oo, M/Cte., de los cuales, $76.334.041,oo M/Cte, corresponde a capital, la suma de 

$4.112.662,oo M/Cte, corresponde a intereses de plazo, y la suma de $8.469.148,oo M/Cte, 

corresponde a intereses de mora. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 76,335,041.00

FECHA DE INICIO 08-abr-22

DIAS 22

TASA EFECTIVA 28.58

FECHA DE CORTE 04-sep-22

DIAS -26

TASA EFECTIVA 35.25

TIEMPO DE MORA 146

 TOTAL MORA $ 8,469,118

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 76,335,041

SALDO INTERESES $ 8,469,118

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3563 

RAD.: No. 003-2022-00424-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estando el presente asunto para decidir sobre la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante, encuentra el despacho que, mediante auto No. 3137 de 15 de mayo de 2023, 

de acepto la subrogación parcial en favor del Fondo Nacional de Garantías, por la suma 

de $72.981.27,oo M/Cte., valor como abono que no se ve reflejado en el crédito liquidado, 

en consecuencia, habrá que dejarse sin efecto el traslado realizado por secretaria, y se 

requerirá a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme al articulo 446 

del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, 

y, en consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, 

por lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a las partes, para que presenten la liquidación del crédito, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, y lo normado en el articulo 

446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3601 

RAD. No. 004-2012-00751-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3601, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: SI S.A. Nit. No. 890.301.753-9 
Demandado:  Cándida Rosa Pino Palacios C.C. 31.304.385 
Radicación:  76-001-40-03-004-2012-00751-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el escrito, 

proveniente del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO CALI, mediante 

el cual informa que “(…) Atendiendo la solicitud realizada en el proceso de la referencia, me permito 

informarle que el despacho procedió a la conversión de los depósitos judiciales que se encuentran a 

disposición del proceso desde el 7 de octubre de 2021. Actualmente solo se encuentra registrado un 

depósito con el No. 469030001426359, con fecha de constitución 08/05/2013, por la suma de 

$40.847, el cual, al proceder a realizar la transferencia interna, presenta el siguiente inconveniente: 

 

 

 

El despacho ha procedido a tratar de realizar la transacción por todos los mecanismos posibles sin 

que haya sido efectiva, por lo que se solicita se revise en su cuenta, si dicho deposito se encuentra 

a sus órdenes o tiene algún tipo de transacción pendiente. (…)”. PÓNGASE en conocimiento de 

las partes para los fines pertinentes. 



 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-004-2012-00751-00. 

 

LL 

SEGUNDO. – INFÓRMASELE al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO 

CALI, que, en atención a la comunicación allegada al Despacho y una vez revisado la 

CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias y la del Despacho, no se evidencia títulos judiciales por cuenta de este proceso, 

por tanto, sírvase adelantar las gestiones pertinentes para realizar la conversión. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3645 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 004-2013-00070-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición en subsidio de apelación, interpuesto por el 

apoderado de la parte ejecutada en contra del auto No. 4087 del 29/08/2022, por el cual se Dejó sin 

efecto al auto No. 3598 del 25/07/2022 y Rechaza de Plano la nulidad invocada por el recurrente. 

 

Manifiesta la inconforme que la solicitud de nulidad fue encaminada a que revisado el proceso no se 

notificó al acreedor hipotecario conforme al artículo 462 del C.G.P., y la ejecutada menciona que solicitó 

al Despacho el control de legalidad. 

 

Precisa la togada que, lo solicitado es “Una ilegalidad del auto admisorio de la demanda, por unas 

irregularidades que afectan el proceso en sí, son formalidades que afectan notoriamente en si todo el 

trámite procesal. Porque no puede emitirse un mandamiento de pago.” 

 

Reitera que en el poder otorgado por la parte demandante, el fin establecido en dicho poder es diferente 

a lo pretendido por la parte activa; e indica que por ser dudosa la cesión atacada se debió hacer 

comparecer al señor Blasco de Jesús Juvinao, para el reconocimiento de firma de los documentos 

glosados al proceso y de la cesión. 

 

Manifiesta la memorialista que solicitó la nulidad del numeral 8º, y la nulidad por indebida 

representación, del numeral 4º, porque la hipoteca debía ser ejecutada por el señor Blasco de Jesús, 

entendiendo que el endoso en propiedad es una figura comercial para los títulos valores. Y la cesión 

de hipoteca es la cesión de derechos, ya que es un contrato civil y no comercial, debiendo regirse por 

el estatuto civil y no comercial. 

 

Por último, sostiene que solicitó al Despacho, el debido proceso de acuerdo a lo atacado en la solicitud 

de nulidad. Agrega, referente a la orden de compulsar copias que: “Nosotros los abogados somos 

los ojos del proceso, y podemos ver falencias del mismo que los jueces no han observado, como 

también puede ser objeto para nosotros los abogados, pro esos somos parte del mismo. Creo 

que es exagerada la actitud del despacho frente a la suscrita en la compulsa de copias porque 

se nos estaría negando justicia silenciando mi actuar. Esto lo manifiesto con todo respeto.” 

 

Estando dentro del término, la apoderada judicial de la parte demandante, respecto del recurso 

manifiesta que el mismo no procede, si en cuenta se tiene que la nulidad en un proceso se puede 

interponer una sola vez y deben alegarse las causales establecidas en la Ley. Agrega que por la causal 

de nulidad que ahora nos ocupa ya el Despacho se había pronunciado de forma negativa, debiendo 



Proceso: ejecutivo singular. 
Radicación: 76-001-40-03-004-2013-00070-00. 

Jp. 

evitar el trámite dilatorio en este asunto. Agrega que, no es de recibo lo manifestado por la togada, toda 

vez que, lo aquí alegado no corresponde a las clases de nulidades que trata el artículo 133 del C.G.P.    

 

Finalmente solicita no reponer y no conceder el recurso de apelación, teniendo en cuenta que ya en 

otra oportunidad se resolvió nulidad por el Juez de segunda instancia y por tanto, no es procedente 

admisión de recurso alguno por causales que no son de nulidad o que siéndolo ya fueron resueltas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es preciso manifestar que, la intención del recurso de reposición es que el Juez retorne a la providencia 

atacada y la reforme o revoque, con base en los argumentos presentados por el inconforme, sin 

embargo, delanteramente se evidencia que no hay motivo para revocar la decisión recusada, por lo 

que el Despacho ratifica la misma, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, tal y como se 

procede a exponer. 

 

Es importante resaltar que el origen de la controversia incoada por la parte pasiva, se cimienta en el 

memorial reiterativo allegado el 2 de mayo de 2021, atacando por medio de incidente de nulidad al 

mandamiento de pago, invocando como causal de nulidad el numeral 4º y 8º del artículo 133 del C.G.P., 

bajo los mismos hechos facticos de solicitudes que anteceden. 

 

Así las cosas, en consideración a lo anterior, es del caso tener en cuenta que el inciso 4º del artículo 

135 del C.G.P., dispone: 

 

“Art. 135. – Requisitos para alegar la nulidad. 

(…). 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que 

se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación (…)”.  

(Subraya en parte, subraya y cursiva fuera del texto). 

 

Con base en lo anterior, de la revisión del expediente, se tiene que la recurrente ya ha presentado en 

repetidas ocasiones la nulidad que fue objeto de rechazo con el auto atacado, por lo que el Juzgado 

dispuso el rechazo de plano la solicitud de nulidad interpuesta por la parte pasiva. 

 

Corolario a lo anterior y sin que sean necesarias mayores consideraciones, es claro que, en esta 

oportunidad, no le asiste la razón a la pasiva y en consecuencia la providencia objeto de reproche habrá 

de mantenerse. 

 

Respecto del comentario de la apoderada de la parte demandada; “(…) Creo que es exagerada la 

actitud del despacho frente a la suscrita en la compulsa de copias porque se nos estaría negando 

justicia silenciando mi actuar (…)”; considera este Estrado Judicial que, no ha sido exagerada la orden, 

pues, se itera, ello obedece a que la profesional del derecho incurre en una presunta indebida actuación 

al radicar memoriales reiterativos y dilatorios, violando así las garantías procesales, situación que debe 

ser investigada. 

 

Finalmente, en cuanto al recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria, que este es 

procedente, de conformidad con lo establecido en el numeral 6º del inciso 2º del artículo 321 del C.G.P., 



Proceso: ejecutivo singular. 
Radicación: 76-001-40-03-004-2013-00070-00. 

Jp. 

por lo que habrá de concederse en el efecto devolutivo al tenor de lo dispuesto en el numeral 2º del 

inciso 1º del artículo 323 Ibídem. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NO REVOCAR el auto atacado por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – CONCEDESE en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la 

abogada de la parte demandada en contra del auto No. 4087 de 29 de agosto de 2022, por el cual se 

niega la nulidad invocada. 

TERCERO. – POR SECRETARÍA córrase traslado del escrito de sustentación del recurso de apelación 

interpuesto. 

 

CUARTO. – VENCIDO el traslado, remítase el expediente digital al superior, conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA21-11830 de 17 de agosto de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1º de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3647 

RAD.: No. 004-2013-00070-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, y como quiera que el avalúo presentado por la parte 

demandante cumple con los requisitos establecidos en el articulo 444 del C.G.P., el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

Como quiera que el avalúo catastral del inmueble objeto de litigio del presente proceso, con 

matrícula 370 – 797118 se ha presentado con las formalidades del art. 444 del Código 

General del Proceso, por valor de $170.026.000,oo, M/Cte, CÓRRASE TRASLADO a las 

partes por el término de tres (3) días, término durante el cual podrán presentar sus 

observaciones. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3564 

RAD.: No. 004-2016-00564-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el 

Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez 

las tasas utilizadas para liquidar los intereses corrientes, no se ajustan a las fijadas 

por la superintendencia financiera, por lo que, en concordancia al principio de la 

economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

Letra de cambio No. 01    

 

         

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito presentada por 

la parte actora respecto de la letra de cambio No. 01 y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación con corte al 23-04-2023, en la suma de total de 

$105.617.073,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva d esta providencia. 

 

VALOR $ 38,000,000.00

FECHA DE INICIO 15-jul-14

DIAS 15

TASA EFECTIVA 19.33

FECHA DE CORTE 15-jul-21

DIAS -15

TASA EFECTIVA 17.18

TIEMPO DE MORA 2520

 TOTAL MORA $ 48,185,900

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 38,000,000

SALDO INTERESES $ 48,185,900

CAPITAL

TIEMPO DE PLAZO

RESUMEN FINAL

VALOR $ 38,000,000.00

FECHA DE INICIO 16-jul-21

DIAS 14

TASA EFECTIVA 25.77

FECHA DE CORTE 26-abr-23

DIAS -4

TASA EFECTIVA 47.09

TIEMPO DE MORA 640

 TOTAL MORA $ 19,431,173

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 38,000,000

SALDO INTERESES $ 19,431,173

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL



Jp. 

SEGUNDO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte 

actora, respecto del pagaré No. 01 con corte a 23-04-2023 la suma total de 

$21.127.247,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 11  del expediente digital, 

descontado el valor de honorarios y costas. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3565 

RAD.: No. 004-2018-00298-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 

3565, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco BBVA COLOMBIA S.A. NIT 8600030201  

Demandado: LILIANA JOHANA VIVEROS C.C. 1.130.645.626 

Rdicacion: 76001400300420180029800 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante folio 91 del expediente físico, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, 

y, en consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, 

por lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 



2 
Jp. 
 

SEGUNDO. – REQUERIR a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), 

y a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI para que sirvan dar 

respuesta a los oficios Nos. 1308 y 1309 respectivamente, ambos del 1 de junio de 2022, 

remitido por correo electrónico el 4 de agosto de 2022, por parte de la secretaria, solicitando 

el decomiso del vehículo de placas “DECOMISO y posterior SECUESTRO del vehículo de 

placas IIR – 366, clase AUTOMÓVIL, modelo 2016, marca CHEVROLET, línea SPARK, 

color ROJO VELVET, motor B12D1*337342KD3*, chasis No.9GAMF48D8GB017779, de 

propiedad de la demandada, señora LILIANA JOHANA VIVEROS, identificada con C.C. No. 

1.130.645.626” 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3545 

RAD. No. 004-2022-00286-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3546 

RAD. No. 004-2022-00728-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3566 

RAD.: No. 005-2019-00736-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante folio 13 del expediente fisico, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE:  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por 

lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3567 

RAD.: No. 005-2019-00870-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-12-

2022 en la suma total de $7.997.113,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 20 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3568 

RAD.: No. 005-2020-00597-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se 

desprende que, la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la 

suma total de $27.911.000,oo M/Cte., al 31-07-2022; por lo tanto, se ordenará la 

entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuanta única de la Oficina de 

Ejecución por valor de $2.227.940,oo M/Cte., a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de 

$2.227.940,oo M/Cte., a favor de la parte demandante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE identificada con Nit No. 900.223.556-

5, respecto de los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

 

SEGUNDO. – EXHORTAR al señor STIVEN MURIEL MONTOYA, para que, en lo 

sucesivo, se abstenga de continuar presentado escritos a su nombre, como quiera 

que el mismo únicamente actúa como dependiente de la abogada DIANA MARIA 

VIVAS MENDEZ. 

Documento 

Demandante
Estado

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 2.227.940,00

469030002813540
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
23/08/2022

NO 

APLICA
$ 556.985,00

469030002813539
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
23/08/2022

NO 

APLICA
$ 556.985,00

469030002813538
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
23/08/2022

NO 

APLICA
$ 556.985,00

469030002813537
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS DE OCCIDEN
23/08/2022

NO 

APLICA
$ 556.985,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

TERCERO. – REQUERIR a la abogada DIANA MARIA VIVAS MENDEZ, para que 

asuma la representación al mandato judicial otorgado por la parte demandante, 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3602 

RAD. No. 005-2022-00372-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto los escritos que anteceden en los que a la apoderada judicial de la parte demandante 

y previo aprobar o modificar la liquidación de crédito presentada por la apoderada judicial 

de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno principal de la página 

209 a la 212 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3570 

RAD.: No. 005-2022-00861-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto de las 

obligaciones 6050090373 y Pagare S/N, con corte al 03-05-2023 en la suma total de 

$142.411.066.,4 M/Cte., tal y como se describe en archivo 13 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3547 

RAD. No. 005-2023-00137-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3603 

RAD. No. 006-2012-00169-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGASE para que conste, el memorial allegado al despacho por la cesionaria DIANA 

CAROLINA GIL POLINDARA, al que no se le dará tramite toda vez que, revisado el 

expediente por auto No. 5168 de 19 de octubre de 2022, este Despacho, decretó la 

terminación del presente proceso ejecutivo singular en virtud de la figura de 

DESISTIMIENTO TÁCITO. PÓNGANSE en conocimiento de los interesados para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3604 

RAD. No. 006-2018-00225-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 3604, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:      Ejecutivo singular 
Demandante:    Cresi. S.A.S. Nit. No. 900.576.847-8  
Demandado:     Sergio Luis Osorio Giraldo C.C. No 16.926.798 
Radicación:      76-001-40-03-006-2018-00225-00 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE a la entidad EPS CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

VALLE DEL CAUCA “COMFENALCO VALLE DE LA GENTE”, a fin de que brinde 

información si el aquí demandado, señor: SERGIO LUIS OSORIO GIRALDO C.C. No. 

16.926.798, se encuentra afiliado a esa entidad como independiente, dependiente o 

pensionado; y de ser el caso de encontrarse como empleado, suministre información 

relativa a su empleador como nombre, NIT, dirección y contacto.   

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



 

Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-006-2018-00225-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, con 

copia al correo juridico5@marthajmejia.com. Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado CESAR AUGUSTO 

MONSALVE ANGARITA, quien actúa como apoderado, de la parte demandante a favor de 

la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, de conformidad con el artículo 74 inciso 

2º del C.G.P. 

 

CUARTO. – RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada DIANA CATALINA 

OTERO GUZMAN, quien se identifica con C.C. No. 1.144.043.088 de Cali y T.P. No 

342.847 del C.S. de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos del 

mandato inicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3605 

RAD. No. 006-2020-00264-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 2800 

de fecha 27 de marzo de 2023, allegadas al Despacho por el CONSORCIO FOPEP, 

mediante el cual informa que “(…) En atención a su oficio recibido el 09 de mayo de 2023, se 

informa que se ha dado cumplimiento a la orden impartida por su despacho, ingresando en la nómina 

del FOPEP embargo de remanentes con radicado 76001400302320210026700 en contra del señor 

Fernando Tenorio Franco y cuyo demandante es la Cooperativa LEXCOOP, el cual aplicará a partir 

del mes de junio de esta misma anualidad. (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3606 

RAD. No. 006-2020-00264-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3606, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante:   Cooperativa de Distribuciones Ltda Coodistribuciones Nit. No. 800.202.433-5 
Demandado:   Fernando Tenorio Franco CC 10.070.654 
Radicación:  76-001-40-03-006-2020-00264-00 
 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIASE al JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 

CALI (VALLE DEL CAUCA), informándole que el embargo de remanentes solicitado dentro del 

presente proceso con radicación No. 76001-4003-006-2020-00264-00, mediante oficio No. 1594 de 

9 de mayo de 2023, NO SURTE EFECTO ALGUNO; toda vez que dentro del mismo ya se recibió 

comunicación previa en tal sentido, proveniente del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI (VALLE DEL CAUCA), visible a de la 

página 14 a la 18 del índice del del cuaderno segundo del expediente judicial electrónico. Lo anterior, 

para que obre y conste dentro del proceso radicado bajo el No. 76001-4003-023 -2013-00267-00. 

 

El Juzgado anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-006-2020-00264-00. 

 

 
LL   2 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la entidad, advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.3607 

RAD. No. 006-2021-00135-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

0326 de fecha 17 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS - BOGOTÁ ZONA SUR -, en la cual informa 

“(…) En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 593 del Código General del Proceso, y lo 

ordenado en su oficio anunciado en la referencia, me permito comunicarle que la medida cautelar se 

inscribió, como consta en el formulario de calificación y certificado de tradición que se adjuntan al 

presente. Matricula Inmobiliaria No. 50S-40108213 y Recibo de Caja No.203833343 (…)”. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3548 

RAD. No. 006-2021-00226-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3608 

RAD. No. 006-2021-00397-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita que se libre despacho comisorio en el proceso de la referencia, 

con destino a la autoridad competente, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-946637 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, Predio urbano lote de terreno #24 MZ 126 PROGRAMA PETECUY 

III, de propiedad de la demandada AMANDA LUCERO CARVAJAL WARNE C.C. 

No. 31.296.304. 

 

SEGUNDO. –  Que de conformidad con el numeral 2º. Del artículo 26 del Acuerdo 

No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura 

creo dos (2) juzgados civiles municipales en esta ciudad, para conocimiento, 

exclusivo, de despachos comisorios, para tal efecto COMISIÓNESE a los 

JUZGADOS 36 o 37 CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, para que a través 

de la DIRECCION SECCIONAL OFICINA JUDICIAL 

ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, direccione al funcionario que dentro 

de sus facultades designe, para la realización la diligencia de SECUESTRO del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-946637 de propiedad de la 

demandada AMANDA LUCERO CARVAJAL WARNE C.C. No. 31.296.304. 

 

TERCERO. –  POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO 

con los insertos del caso, facultando al comisionado para nombrar, posesionar o 

reemplazar al secuestre y fijarle honorarios en caso necesario. La parte interesada 

gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el 

éxito de la comisión.  

mailto:ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-006-2021-00397-00. 

 

LL 

CUARTO. – ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la parte 

interesada, a saber: anacristinavelez@velezasesores.com,  el despacho 

comisorio anteriormente señalado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3609 

RAD. No. 006-2021-00743-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, hay que decir que al tenor del numeral 4º del artículo 

43 del Código General del Proceso., el juez puede “exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le 

haya sido suministrada…”  

 

Sin embargo, en este caso no obra prueba de que el interesado ya haya realizado alguna 

gestión ante las entidades TRANSUNIÓN y DATACRÉDITO tendiente a la averiguación 

respecto de las cuentas bancarias de la parte demandada, y que la misma le haya sido 

negada, predisponiendo la petición a una negativa anticipada, por lo tanto, tal solicitud se 

torna improcedente.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de oficiar a las entidades TRANSUNIÓN y DATACRÉDITO, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3610 

RAD. No. 006-2021-00817-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3610, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo  
Demandante:  Banco Finandina S.A Nit. No. 860.051.894-6, 
Demandado:   Oscar Mauricio Lozada Cortes C.C. No. 94.495.017 
Radicación:  76-001-40-03-006-2021-00817-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE El embargo y retención de los salarios devengados o por devengar que 

cause el señor OSCAR MAURICIO LOZADA CORTES C.C. No. 94.495.017, como empleado, 

contratista o pensionado de la empresa OLMANTENIMIENTO S.A.S Nit. No. 900.641.724-9, 

ubicada en la Carrera 2 No 69-08 Cali (Valle del Cauca), correspondiente a la 1/5 parte del excedente 

del salario mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase 

señor juez mediante oficio, comunicar al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de 

consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero 

correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de $ 72.700.000.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, 

a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, 

si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-006-2021-00817-00. 

 

LL  2 
 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos a las 

entidades mencionadas, con copia al correo electrónico caicedoaguirreabogados@gmail.com.  

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, y visible en el cuaderno principal de la página 35 a la 37 del índice electrónico 

del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3611 

RAD. No. 006-2022-00069-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del Despacho 

Comisorio No. 35 de 18 de julio de 2022, sin diligenciar; allegado a este Despacho por el 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO CALI, y visible de la 

página 74 a la 85 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la 

parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3571 

RAD.: No. 006-2022-00259-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante archivo 16 del expediente digital, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por 

lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3612 

RAD. No. 006-2022-00647-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3612, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante: Patrimonio Autónomo FAFP CANREF Nit. No. 900.531.292-7 
Demandado:  Andry Mireya Marín Zolorsano C.C. No. 1.118.296.815 
Radicación:  76-001-40-03-006-2022-00647-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del vehículo automóvil de 

placa IHF26D, registrado ante la Secretaría de Movilidad de Guacarí (Valle del Cauca), y 

de propiedad de la demandada, señora ANDRY MIREYA MARÍN ZOLORSANO C.C. No. 

1.118.296.815. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 



 

LL 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad, con copia al correo luzurregocg@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

TERCERO. – AGREGASE para que conste, la respuesta allegada al Despacho por el 

pagador de la empresa SERVICIOS TEMPORALES E INDUSTRIALES S.A.S., en donde 

informa que “(…) DESCONOCEN EL DESTINATARIO (…)” 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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0 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3572 

RAD.: No. 007-2012-00476-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 3065 del 10 de mayo de 2023, notificado en estado No. 33 del 11-05-2023, por 

lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, obrante en documento 31 del expediente 

electrónico, por el término de tres (3) días. Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el 

expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3573 

RAD.: No. 007-2017-00062-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, Banco de Bogotá 

SA., con corte a 31-12-2022 en la suma total de $4.767.938,21 M/Cte., tal y como se describe 

en archivo 5 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio  de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3613 

RAD. No. 007-2022-00308-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTASE LA SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO a la sociedad 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A - CONFÉ Nit. No. 805.007.342-6 que 

ejecutivamente cobra el BANCO CAJA SOCIAL S.A. Nit. No. 860.007.335-4 contra JOAN 

LARRY DIAZ HORMIGA. C.C. 1.143.944.338. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, téngase por subrogado el crédito a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - CONFÉ, como acreedor hasta la suma de $ 

44.901.325.oo M/Cte.  

 

TERCERO. – TIENESE en adelante como demandante al BANCO CAJA SOCIAL S.A. y 

al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - CONFÉ, en virtud de la subrogación 

enunciada. 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado GABRIEL 

EDUARDO ROJAS VÉLEZ identificado con C.C. No. 16.839.995 y T.P. No. 135.486 del 

C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - CONFÉ, de conformidad con los términos del memorial 

poder presentado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3574 

RAD.: No. 008-2016-00276-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante folio 48 del expediente fisico, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por 

lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3614 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 008-2018-00625-00 

 

Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 3614, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Carmen Emilia Rosero Valencia C.C. 31.269.685 

Demandado: Juan Bautista Carabalí Ararat C.C. 16.639.446 

Radicación: 760014003-008-2018-00-00625 

 

En atención a la comunicación allegada por el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI - VALLE DEL CAUCA, en el que 

mediante oficio No. 279 de fecha 18 de mayo de 2023, informa que ese despacho resolvió: “(…) 

SEGUNDO: DECLARAR terminado esta DEMANDA EJECUTIVA POR SUMAS DE DINERO DE 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES INTERMEDIACION JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL -LEXCOOP-, en contra de 

JUAN BAUTISTA CARABALI ARARAT, por pago total de la obligación (…) (…) SEXTO: POR 

SECRETARIA, OFICIAR al JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, para que se sirva poner a disposición del JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

Radicado No. 76001-40-03-022-2021-00218-00, Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPSERVIPRES, NIT: 900.966.554-9, Demandado JUAN BAUTISTA CARABALI ARARAT, C.C. 

16.639.446, la medida de embargo de remanentes que este despacho le comunicó en su momento 

a través del Oficio No. 638 de 20 de septiembre de 2019 con destino al proceso con Radicado No. 

76001-4003-008-2018-00625-00 (…)”. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DÉJANSE a DISPOSICIÓN del JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

al proceso con radicación 022-2021-00218-00, Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPSERVIPRES, NIT: 900.966.554-9, Demandado JUAN BAUTISTA CARABALI ARARAT, 

C.C. 16.639.446, la medida de embargo de remanentes. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  



Proceso: Ejecutivo singular. 
Radicación: No. 76001-4003-008-2018-00625-00. 

LL   2 
 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI que proceda de conformidad, librando los oficios 

correspondientes y remitiéndolos directamente a la entidad competente de manera INMEDIATA. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad 

 

TERCERO. – ENTERESE a la demandada, que las cautelas quedan por cuenta del JUZGADO 

VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, al proceso con radicación 022-2021-00218-00. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3615 

RAD. No. 008-2020-00414-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por el apoderado judicial de la parte 

demandante PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al abogado VLADIMIR 

JIMENEZ PUERTA, identificada con C.C. No. 94.310.428 y T.P. No. 79.821 del C.S. de la 

J. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3616 

RAD. No. 015-2022-00301-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3616, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo  
Demandante:  Credivalores - Crediservicios S.A. Nit. No. 805.025.964-3 
Demandado:   Karina Andrea Quiroz Medina C.C. No. 29.973.191 
Radicación:  76-001-4003-008-2020-00471-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE El embargo y retención de los salarios devengados o por devengar que 

cause la señora KARINA ANDREA QUIROZ MEDINA C.C. No. 29.973.191, como empleada, 

contratista o pensionada de la TESORERIA MUNICIPAL CANDELARIA VALLE, correspondiente a 

la 1/5 parte del excedente del salario mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código 

Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, comunicar al pagador o empleador sobre 

la medida, previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales las 

sumas de dinero correspondiente. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTESE El embargo y retención de los salarios devengados o por devengar que 

cause la señora KARINA ANDREA QUIROZ MEDINA C.C. No. 29.973.191, como empleada, 

contratista o pensionada del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, correspondiente a la 1/5 parte 

del excedente del salario mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, comunicar al pagador o empleador sobre la medida, 

previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de 

dinero correspondiente. 

 

TERCERO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de $ 20.193.000.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, 

a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-008-2020-00471-00. 

 

LL  2 
 

si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos a las 

entidades mencionadas, con copia al correo electrónico gerencia@gestionlegal.com.co.  

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3617 

RAD. No. 009-2019-00247-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la solicitud de medida cautelar relacionada en el escrito que 

antecede, por cuanto la misma ya se había decretado mediante auto No. 1237 de 4 de 

abril de 2019 proferido por este Despacho, visible en el folio 2 del cuaderno de medidas 

previas del expediente y comunicada mediante oficio No. 810 del 4 de abril de 2019 visible 

a folio 3 del cuaderno citado del expediente. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

electrónico coopasocc@gmail.com; o en su defecto, se le agende cita para revisión del 

mismo.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3575 

RAD.: No. 010-2013-00888-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte a 31-05-

2023 la suma total de $1.130.123,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 38 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio  de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3618 

RAD.: No. 010-2015-00139-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3618, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:    Ejecutivo Mixto 
Demandante:  Banco Finandina S.A. Nit. No. 860.051.894-6 
Demandado:   Alex Fernando Escobar Murillo C.C. 94.511.205 
Radicación:    76-001-40-03-010-2015-00139-00 
 

En atención al auto No. 1938 de 17 de marzo de 2023, allegado por el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL 

CAUCA, en el que informa la cancelación del embargo de remantes por este Despacho 

solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR Y PONER en conocimiento la comunicación allegada por el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - 

VALLE DEL CAUCA en el que resuelve 

 



Proceso: Ejecutivo mixto 
Rad.: 76001-4003-010-2015-00139-00. 

 

LL 

 

SEGUNDO. – DECRETA el embargo y retención de los salarios devengados o por devengar 

que cause el señor ALEX FERNANDO ESCOBAR MURILLO C.C. No. 94.511.205, como 

empleado, contratista o pensionado de la empresa DIVENK, correspondiente a la 1/5 parte 

del excedente del salario mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo 

del Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, comunicar al pagador o empleador sobre la 

medida, previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales 

las sumas de dinero correspondiente. 

 

TERCERO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$59.997.636.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de 

este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al 

recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo 

entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e igualmente 

téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la Superintendencia 

Financiera. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas 

y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  



Proceso: Ejecutivo mixto 
Rad.: 76001-4003-010-2015-00139-00. 

 

LL 

CUARTO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos a 

las entidades mencionadas, con copia al correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3576 

RAD.: No. 010-2021-00227-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 

3576, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ESFUERZOS SOLIDARIOS Y AYUDA MUTUA 

“CESAM” NIT: 900021379-0 

Demandado:  LUIS HERNANDO GONZALEZ SILVA CC: 94454728                                               

PABLO ORLANDO ALVAREZ ANGULO CC: 94426926 

Radicación: 7600-140-030-10-2021-00227-00 

 

Solicita la demandada, el pago de los títulos judiciales que obren por cuenta de este asunto; 

por lo que una vez revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que los depósitos 

judiciales se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de origen, por lo tanto, se,  

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a 

la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 

(OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente 

proceso, con datos: 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ESFUERZOS SOLIDARIOS Y 

AYUDA MUTUA “CESAM” NIT: 900021379-0 

Demandado:  LUIS HERNANDO GONZALEZ SILVA CC: 94454728                                               

PABLO ORLANDO ALVAREZ ANGULO CC: 94426926 

    

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  

referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión 

solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional 

de este despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – UNA VEZ se encuentren los depósitos judiciales solicitados al Juzgado de 

origen en la cuenta de la Oficina De Ejecución Civil Municipal De Cali, se decidirá sobre su 

entrega y terminación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3619 

RAD. No. 011-2013-00986-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

2883 de fecha 3 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por BANCO W S.A. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3620 

RAD. No. 011-2016-00512-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

3257 de fecha 17 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por la, EPS Servicio 

Occidental de Salud S.O.S., en la que informa “(…) Dando respuesta a la solicitud de fecha 

diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023), en la que solicitan información correspondiente 

de los Señores Yenny Mosquera Mosquera, Fabil Ortiz Cifuentes, nos permitimos indicar que al 

verificar la base de datos se encuentra lo siguiente: 

 

 (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3621 

RAD. No. 012-2018-00137-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del Despacho 

Comisorio No. 2062/2021 ordenado mediante auto No. 3832 de fecha 6 de octubre de 

2021, debidamente diligenciado; allegado a este Despacho por el JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ZARZAL - VALLE DEL CAUCA y visible de la página 232 

a la 338 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte 

actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3622 

RAD. No. 012-2019-00828-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3622, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Finandina S.A. Nit. No. 860.051.894-6 
Demandado:  Robinson Camacho Valencia C.C. 14.474.228 
Radicación:  76-001-40-03-012-2019-00828-00 
 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 370-733921 de propiedad del demandado, 

señor ROBINSON CAMACHO VALENCIA C.C. 14.474.228. 

 

La entidade, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado 

en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-012-2019-00828-00. 

 

LL 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3577 

RAD.: No. 012-2021-00387-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 22-02-2023, en la suma de total de 

$47.074.146,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 32.191.339,00

FECHA DE INICIO 15-jun-21

DIAS 15

TASA EFECTIVA 25,82

FECHA DE CORTE 22-feb-23

DIAS -8

TASA EFECTIVA 45,27

TIEMPO DE MORA 607

 TOTAL MORA $ 14.882.807

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 32.191.339

SALDO INTERESES $ 14.882.807

DEUDA TOTAL $ 47.074.146

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
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Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27e0c5f44f8abcbedc06e27244105e1c0f541e4208409c943e8002e37b10a211

Documento generado en 31/05/2023 08:19:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                               Página 191 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3623 

RAD. No. 013-2018-00182-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto No. 

2500 de fecha 17 de abril de 2023, allegadas al Despacho por ALCALDIA DE SANTIAGO 

DE CALI - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA DE CALI - 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DISTRITAL, mediante el cual informa que “(…) Para 

acceder a la información requerida frente al predio relacionado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 370 - 465147 es necesario efectuar el pago del Certificado de Inscripción Catastral con anexo 1, 

el cual es expedido por la Subdirección de Catastro. Lo anterior, con fundamento en la Resolución 

4131.050.21.2100 del 03 de junio de 2021 corregida mediante Resolución No. 4131.050.21.2272 del 

15 de junio de 2021, “Por medio de la cual se reajustan los valores de venta de los derechos por 

servicios catastrales que produce y comercializa la Subdirección de Catastro del Distrito especial, 

Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali para el año 2021", la 

cual establece un valor de $18.300, más las estampillas tal como lo menciona, el parágrafo 1 del 

artículo 11 de la misma resolución. De acuerdo a lo anterior, es importante aclarar que, para adquirir 

las estampillas, se exige el recibo oficial de pago de las mismas expedido por la Subdirección de 

Catastro Distrital, este recibo es el oficial para generar el pago en la Tesorería Distrital. 

Adicionalmente, se informa que, para solicitar el Certificado de Inscripción Catastral, deberá 

presentar original y copia de la cédula de ciudadanía; en caso de no presentarse el propietario podrá 

autorizar a un tercero por escrito con copia de los documentos de identidad de ambos. (…)”. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3624 

RAD. No. 013-2021-00605-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/0247/2023 de fecha 8 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por BANCO W 

S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 3625 

RAD. No. 013-2021-00818-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

No. CND/004/1013/2023 del 24 de abril de 2023, proveniente del JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI VALLE DEL CAUCA, a 

través del cual informa que “(…) la solicitud de remanentes a que se refiere el auto oficio Nº. 

0881, SI SURTE efectos, por ser la primera solicitud que llega de esa naturaleza. Lo anterior para 

que obre dentro del proceso EJECUTIVO de JUAN DAVID MUÑOZ, contra JONNATHAN 

ALEXANDER PUENTES SANCHEZ, con c.c. 10.304.606, con radicación N.º. 013 2021 00818 00.” 

(Fdo) GLORIA EDITH ORTIZ PINZON (Juez).  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. –  AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

No. CYN No. 06-0383-2023 del 25 de abril de 2023, proveniente del JUZGADO SEXTO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, a través del cual informa 

que “(…) la solicitud de remanentes decretada dentro del proceso de la referencia NO SURTE los 

efectos legales por existir una solicitud en igual sentido proveniente del Juzgado 27 Civil Municipal 

de Oralidad de Cali, Lo anterior para que obre dentro del proceso instaurado por Juan David Muñoz 

contra Jonnathan Alexander Puentes Sánchez, Radicación 760014003-013-2021-00818-00.. .” (Fdo) 

El Juez JOSE RICARDO TORRES CALDERON.  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

TERCERO. –  AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

No. 410 del 23 de mayo de 2023, proveniente DEL JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL POPAYÁN – CAUCA a través del cual informa que “(…) “PRIMERO: NO 

TOMAR NOTA del embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados, de propiedad de la parte 

demandada, JONNATHAN ALEXANDER PUENTES SÁNCHEZ C.C. 10.304.606, en el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR bajo el número de radicación 2017-00520-00, que se tramita en el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN - CAUCA, medida decretada a favor del 

proceso EJECUTIVO que adelanta JUAN DAVID MUÑOZ C.C. 1.085.324.462 contra JONNATHAN 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-013-2021-00818-00. 

 

 
LL 

ALEXANDER PUENTES SÁNCHEZ C.C. 10.304.606 distinguido con Radicación: 76-001-40-03-013-

2021-00818-00, que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

mediante auto de fecha 22 de abril de 2019 se decretó la 2 terminación del proceso “2017-00150-

00” por desistimiento tácito y se ordenó su archivo definitivo.  (…)”. PÓNGASE en conocimiento 

de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3578 

RAD.: No. 014-2017-00565-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte a 27-04-

2023 en la suma total de $32.548.003,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 5 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio  de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.3626 

RAD. No. 015-2014-00718-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3626, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo singular 
Demandante: Jorge Albeiro Sánchez Duran C.C. No. 94.040.730 
Demandado:   Rubry Katherine Martínez Serna C.C. No. 66.945.495 

 Fernando Molano Ospina  C.C. 2.254.529 
Radicación:   76-001-40-03-015-2014-00718-00 
 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al pagador de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – 

EMCALI, a fin de informarle que el proceso en contra de la demandada RUBRY 

KATHERINE MARTÍNEZ SERNA C.C. No. 66.945.495, continúa activo, así como el 

embargo indicado en la medida ordenada en el auto No. 1461 de 14 de abril de 2015, 

proferido por el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI y comunicada mediante 

el oficio No. 711 de la misma fecha, en la cual se ordena “(…) Se ha decretado el embargo  

y retención de la quinta parte de lo que exceda al salario mínimo legal mensual vigente, que 

devengan los demandados RUBRY KATHERINE MARTÍNEZ SERNA identificada con C.C. No. 

66.945.495, y el señor FERNANDO MOLANO OSPINA identificado con C.C. 2.254.529 por 

concepto de salario, bonificaciones, prestaciones legales y extralegales y demás como empleados 

de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI -. Limítese el embargo a la suma de 

$24.000.000,oo (…)”; reiterando que el embargo debe continuarse solo contra la 

demandada señora RUBRY KATHERINE MARTÍNEZ SERNA C.C. No. 66.945.495, razón 

por la cual debe EL PAGADOR realizar las debidas retenciones del salario,  

PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO 

a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. 

referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la 

parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-015-2014-00718-00. 

 
 

 
LL 

Las entidades, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo 

señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de los correos 

electrónicos de las entidades, con copia al correo electrónico 

abogadavillamil@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3627 

RAD. No. 015-2015-0351-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3627, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:      Ejecutivo Singular 
Demandante:    Cooperativa de Ahorro y Crédito Berlín - INVERCOOB - NIT.      

800.202.433-5  
Demandado:     Cesar Giraldo Moreno C.C. 1.144.166.004 
                           Viviana Palau Núñez C.C. No. 1.143.839.382 
Radicado:    76001-4003-015-2015-00351-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención del 30% de los dineros asignados por 

concepto de salarios devengados o por devengar; que cause la demandada, señora 

VIVIANA PALAU NÚÑEZ C.C. No. 1.143.839.382, como empleada del ASESORÍAS 

EMPRESARIALES PROYECTAR V.J. S.A.S.; limitando el embargo a la suma de 

$6.630.704.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  los dineros que se llegaren a 

retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser 

sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 

44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 



Proceso: Ejecutivo Singular  
Rad.: 76001-4003-015-2015-00351-00. 

 

LL             2 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3569 

RAD.: No. 015-2016-00652-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante archivo 4 del expediente digital, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446, 447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, 

y, en consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, 

por lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3628 

RAD. No. 016-2014-00031-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ABSTIÉNESE el Despacho de requerir a la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S., toda vez que, reposa respuesta del requerimiento realizado 

previamente por oficio No. CYN/001/0118/2023 calendado el 10 de marzo de 2023, visto 

de la página 337 a la 338 del índice electrónico del expediente. 

 

SEGUNDO. –  PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del apoderado judicial del demandante, la 

respuesta de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., de fecha 4 de mayo de 

2023, en la que informa que “(…) una vez consultado el Sistema Integrado de Gestión Misional 

de Activos SIGMA SAE, los archivos y bases de datos suministrados por la liquidada Dirección 

Nacional de Estupefacientes en virtud del proceso de empalme consagrado en el Decreto 1335 de 

2014, el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-18827 a la fecha NO se 

encuentran en el Sistema de Inventarios y Administración de bienes del FRISCO. Adicionalmente, 

verificado el certificado de tradición y libertad del inmueble citado anteriormente, no registran 

medidas cautelares emitidas por autoridad judicial en virtud de algún proceso de extinción de 

dominio, ni registra medidas administrativas realizadas por la extinta Dirección Nacional de 

Estupefacientes ni por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S (…)”, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3629 

RAD. No. 016-2015-00758-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, y como quiera que de conformidad con el artículo 5 

de la Ley 2213 de 2022, la sustitución de poder se confirió mediante mensajes de datos, 

REQUIÉRASE a la parte demandada allegue al Despacho, la trazabilidad de dicho 

mensaje, donde se evidencie que desde la dirección electrónica del poderdante se otorga 

el poder respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3630 

RAD. No. 017-2007-00289-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto No. 2773 de 

fecha 26 de abril de 2023, allegadas al Despacho por la ALCALDÍA DE PALMIRA - UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL, mediante el cual informa que “(…) en atención al 

oficio No. 2774, a través del cual informa sobre la existencia del proceso ejecutivo singular y nos 

ordena que se expida certificado catastral respecto del bien inmueble distinguido bajo el Folio de 

Matrícula Inmobiliario No. 378-109084 y con número predial 765200101000008460022000000000, 

al respecto la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital -UAECD- Palmira, le informa lo 

siguiente: 1. La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital –UAECD- Palmira celebró con 

el Municipio de Palmira el Contrato Interadministrativo MP-385 de 2021, cuyo objeto consiste en 

“Prestar el servicio público de gestión catastral para realizar la actualización, conservación y 

difusión catastral del municipio.”, conforme a la regulación contenida en el artículo 79 de la Ley 

1955 de 2019, el Decreto 1170 de 2015 modificado y adicionado por los Decretos No. 1983 de 2019 

y No. 148 de 2020. 2. Que una vez consultada la base de datos de la Superintendencia de Notariado 

y Registro en su Ventanilla Única de Registro y en el Sistema Integrado de Información Catastral Go- 

Catastral Palmira de nuestra entidad, en sus respectivas anotaciones señala que el predio 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 378-109084, es propiedad actualmente de 

CONSTRUCTORA LOS CAIMOS. 3. Se informa que en la base de datos catastral el predio objeto 

del proceso contiene los siguientes datos: (…)”.  

 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 3631 

RAD. No. 017-2022-00385-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 499 del 

17de mayo de 2023, proveniente del JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL - 

TRANSITORIO - OCTAVO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE IBAGUE (TOLIMA), a través del cual informa que “(…) En cumplimiento a lo ordenado 

mediante Auto de fecha 11 de mayo de 2023, me permito comunicarle que este Juzgado ORDENO 

tener en cuenta en el momento procesal oportuno, el embargo de remanentes y/o de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar a la aquí demandada LAURA CAMILA BOTERO 

VARGAS, identificada con el número de cedula 1.088.021.127. Lo anterior atendiendo su oficio 

No.276 del 08 de marzo de 2023 para que obre dentro del Proceso Ejecutivo Singular promovido por 

CHRISTIAN CAMILO GOMEZ QUICENO en contra de LAURA CAMILA BOTERO VARGAS, bajo su 

radicado No. 76001-40-03-017-2022-00385-00. (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3579 

RAD.: No. 018-2022-00730-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 28-03-

2023 en la suma total de $45.111.416.45 M/Cte., tal y como se describe en archivo 13 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3632 

RAD. No. 019-2016-00125-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al Dr. RICHARD SIMON 

QUINTERO VILLAMIZAR, identificado con C.C. No. 6.135.439 y T.P. 340.383 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandada COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP – ASOCC Nit. No. 900.223.556-5, 

de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

coopasocc@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3580 

RAD.: No. 020-2019-00025-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte a 27-07-

2022 la suma total de $4.312.853,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 21 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio  de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3581 

RAD.: No. 020-2022-00358-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho 

advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que se liquidan 

intereses moratorios, mismos que no fueron ordenados en el mandamiento de pago; por lo 

que, en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la 

liquidación de la siguiente manera: 

 

Servicios públicos $4.752.488 

Clausula penal $908.526 

Total $5.661.014 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en 

su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta, en la suma de total 

de $5.661.014,oo M/Cte., como capital fijo, tal y como se describe en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3648 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 021-2013-00734-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición, interpuesto por la apoderada de la parte 

demandante en contra del auto No. 1064 del 7 de marzo de 2022, por el cual se niega la petición de 

la parte actora debido a que el proceso del asunto se encontraba terminado por pago total desde abril 

de 2019. 

 

Manifiesta la inconforme que, el fundamento de su solicitud es que se libre orden de pago del depósito 

judicial No. 469030002364623, por valor de $349.082 M/Cte., el cual se debe pagar a favor de la parte 

actora; y se sirva colocar la orden de pago a favor de Afianzadora Nacional S.A. con Nit No. 

900.053.370-2, quien es apoderado del proceso. 

 

Precisa la togada que, por medio de auto No. 2187 del 11/04/2019, se dio por terminado el proceso de 

referencia y se ordenó que por secretaria de la oficina de ejecución civil municipal se realizara la entrega 

a la apoderada para la época de la parte actora de los depósitos judiciales hasta que estos sumaran 

un total de $2.127.182 M/Cte., y se especificó que por concepto de fraccionamiento, se debía pagar la 

suma de $349.802 M/Cte., para completar lo pretendido en dicha providencia. 

 

Indica que a través de auto No. 7152 del 07/11/2019, se declaró sin efecto el numeral 1º del auto No. 

6772 de 23/10/2019, debido a que el presente Despacho observo que incurrió en error ordenando la 

entrega del depósito judicial a la parte demandada, el cual hace parte de la terminación del proceso y 

se encuentra con orden de pago a favor de la parte actora. 

 

Agrega que, mediante auto No. 0328 de 24/01/2020, el Despacho resolvió la solicitud de orden de pago 

del depósito judicial por valor de $349.802 M/Cte., incoada por la parte actora, sin embargo indica que 

hasta la fecha no se ha librado la orden de pago. 

 

Finalmente indica la recurrente, que con auto No. 1085 de 25/02/2020, este Despacho ordenó la 

entrega de los depósitos judiciales por valor de $7.156.439 M/Cte., a favor de la parte demandada, 

pero señala que este guardó silencio sobre la entrega del depósito judicial No. 469030002364623 por 

valor de $349.082 M/Cte., a favor de la parte actora, el cual hasta la fecha no ha sido pagado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es preciso manifestar que, la intención del recurso de reposición es que el Juez retorne a la providencia 

atacada y la reforme o revoque, con base en los argumentos presentados por el inconforme, sin 

embargo, delanteramente se evidencia que no hay motivo para revocar la decisión recusada, por lo 



Proceso: ejecutivo singular. 
Radicación: 76-001-40-03-021-2013-00734-00. 

Jp. 

que, el Despacho, habrá de ratificar la misma, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, tal y 

como se procede a exponer. 

 

Es importante resaltar que a través del auto No. 2187 de 11/04/2019, en el numeral 1º se ordenó que 

por la Secretaria de la Oficina de Ejecución Civil Municipal se realizara la entrega de los depósitos 

judiciales a favor de la parte actora, señalando el fraccionamiento a pagar a favor de esta, por la suma 

de $349.802 M/Cte. Posteriormente se materializó mediante oficio No. 760014303001103116 de fecha 

21/05/2019 a favor de la apodera de la parte actora, la señora María Fernanda Escobar Guapacha.  

 

Por la anterior razón este Despacho ratifica el auto atacado, toda vez que, ya se había materializado la 

orden de pago del depósito judicial a favor de la parte inconforme. 

 

Cabe señalar que, el auto No. 0328 de 24/01/2020 mencionado por la recurrente, no es la providencia 

a la cual hace referencia la apoderada demandante respecto a la solicitud de la orden de pago del 

depósito que requiere; ya que con este auto se resuelve un memorial allegado por la parte ejecutada. 

 

Corolario a lo anterior y sin que sean necesarias mayores consideraciones, es claro que, en esta 

oportunidad, no le asiste la razón al recurrente y en consecuencia la providencia objeto de reproche 

habrá de mantenerse. 

 

No obstante, el Despacho observa que el depósito judicial No. 469030002364623 por valor de 

$349.082 M/Cte., no ha sido cobrado, en esta medida se anulará el oficio de la orden física existente y 

se cambiara el beneficiario a Afianzadora Nacional S.A., Nit. No. 900.053.370-2, conforme al auto 

No. 7917 de 26/11/2018. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NO REVOCAR el auto atacado por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. – ANULAR orden de pago física de fecha 21/05/2019 oficio No. 760014303001103116. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, CREAR o TRASLADAR el proceso No. 76001-4003-

021-2013-00734-00 a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, a esta dependencia 

Judicial. 

  

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, ASOCIAR los depósitos que se relacionan en el siguiente 

numeral –quinto– de esta providencia, a la radicación indicada en el numeral anterior –primero–  

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $349.082 M/Cte. a favor de la parte 

demandante, a través de su apoderada, la sociedad AFIANZADORA NACIONAL S.A. identificada con 

Nit. No. 900.053.370-2, respecto de los títulos que se muestran a continuación: 



Proceso: ejecutivo singular. 
Radicación: 76-001-40-03-021-2013-00734-00. 

Jp. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8050000824
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 349.082,00

469030002364623
CONTINENTAL DE BIENES 

S.A.
15/05/2019

NO 

APLICA
$ 349.082,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3633 

RAD. No. 021-2022-00767-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

631 de fecha 30 de marzo de 2023, allegadas al Despacho por BANCOOMEVA S.A. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3592 

RAD.: No. 023-2017-00549-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez las tasas utilizadas para liquidar los 

intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

                  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación con corte al 26-04-2023, en la suma de total 

de $107.423.140,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 43,752,246.00

FECHA DE INICIO 27-oct-17

DIAS 3

TASA EFECTIVA 31.73

FECHA DE CORTE 26-abr-23

DIAS -4

TASA EFECTIVA 47.09

TIEMPO DE MORA 1979

 TOTAL MORA $ 63,670,894

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 43,752,246

SALDO INTERESES $ 63,670,894

DEUDA TOTAL $ 107,423,140

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3634 

RAD. No. 023-2019-00336-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al Dr. RICHARD SIMON 

QUINTERO VILLAMIZAR, identificado con C.C. No. 6.135.436 y T.P. 340.383 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC identificada con Nit. 

900.223.556-5, de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. –  ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

coopasocc@gmail.com.  

 

TERCERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al auto No. 5431 de fecha 31 de octubre de 2022, allegadas al Despacho por BANCO DE 

LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3582 

RAD.: No. 023-2023-00118-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 20-04-

2023 en la suma total de $135.159.5510.11 M/Cte., tal y como se describe en archivo 14 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3635 

RAD. No. 024-2015-00434-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR por segunda vez al pagador de la sociedad a GUZMAND Y CIA S.A., a fin 

de que sirva indicar el motivo por el cual, no efectúa la retención de los dineros asignados por 

concepto de pensión al demandado en el proceso de referencia señor DENY DANIEL DORADO 

DAZA C.C. No. 16.659.616, de acuerdo a las medidas decretadas mediante auto (I) No. 2202 de 22 

de julio de 2015 proferido por el JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO 

DE CALI  y comunicadas a la entidad mediante el oficio No. 2460 de la misma fecha, en la cual se 

ordena “(…) DECRETAR EL EMBARGO y retención de la quinta parte del salario mensual que 

exceda al salario mínimo legal vigente o cualquier tipo de contrato y demás emolumentos que perciba 

el demandado Deny Daniel Dorado Daza, como empleado de Guzmanda y C.I.A., Limítese la medida 

a la suma de $9.000.000,oo. Líbrese oficio. Notifíquese (…)”, PREVINIENDOLE que de no cumplir 

con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al 

numeral tercero del art. 44 del C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; así como 

también a lo contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

SEGUNDO. –  ORDENASE al pagador comunicar la efectividad de la medida a la parte demandante 

del proceso, al correo isabelcabas1984@hotmail.com. 

 

TERCERO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la entidad, con copia al 

correo electrónico isabelcabas1984@hotmail.com, advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3583 

RAD.: No. 024-2015-01087-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita la parte demandante, se fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien objeto de litigio, sin embargo, del estudio del expediente se evidencia que, no se cumplen 

con los requisitos establecidos en el artículo 448 del C.G.P., para que proceda lo solicitado, 

pues del estudio del expediente se evidencia que no obra, secuestro del inmueble, avaluó y 

liquidación en firme, luego entonces su petición de fijar fecha de remate es a todas luces 

improcedente. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la fijación de fecha de remate, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante, y que obra archivo 30 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3636 

RAD. No. 024-2021-00444-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace la abogada KAREN 

ALEXANDRA CHARFUELAN SANCHEZ, quien actúa como apoderado, de la parte 

demandante a favor de la abogada ANGELA MARÍA RUÍZ VANEGAS, de conformidad con 

el artículo 74 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ANGELA MARÍA 

RUÍZ VANEGAS, quien se identifica con C.C. No. 1.144.161.479 de Bogotá y T.P. No 

383.689 del C.S. de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos del 

mandato inicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3637 

RAD. No. 024-2021-00616-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 

3637, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente 

un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo singular 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. Nit. No. 860.034.594-1 
Demandado:   Cristian Fernando Bolaños C.C. No. 16.940.318 
Radicación:   76-001-4003-024-2021-00616-00 
 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a favor de SERLEFIN S.A. 

identificado con Nit. 830.044.925-8. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a SERLEFIN S.A., como parte 

DEMANDANTE – CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con 

ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 

acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada VICTORIA 

EUGENIA LOZANO PAZ, identificada con C.C. No. 31.939.072 y T.P. No. 106.218 

del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-024-2021-00616-00. 

 

LL  2 

SERLEFIN S.A. identificado con Nit. 830.044.925-8, de conformidad con los 

términos del poder especial presentado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3584 

RAD.: No. 024-2021-00776-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 20-04-

2023 en la suma total de $71.769.494.38 M/Cte., tal y como se describe en archivo 29 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3585 

RAD.: No. 024-2021-01014-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto del pagare 

No. 4097440000491708-4097440016917886 y 407410075505-5471290000510624; con 

corte al 16-05-2023 en la suma total de $113.908.977,oo M/Cte., tal y como se describe en 

archivo 17 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3638 

RAD. No. 026-2018-00980-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 0026 del 

15 de enero de 2019, proferido por el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTIAGO DE CALI, con datos actualizados, el cual obra visto a folio 2 del cuaderno de 

medidas previas del expediente. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a la entidad el oficio anteriormente 

señalado, para su trámite pertinente; con copia al correo electrónico 

t_vosoriop@fiduprevisora.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3586 

RAD.: No. 027-2010-00051-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Allega el Centro de Conciliación Alianza Efectiva, el acta de acuerdo del proceso de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante, aprobada de manera positiva 

en un 68.12%, en consecuencia, y conforme a lo establecido en el articulo 555 del C.G.P., 

el proceso permanecerá suspendido. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR para que conste el acta de acuerdo allegada por el Centro de Conciliación 

Alianza Efectiva, permaneciendo el proceso suspendido, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3639 

RAD.: No. 028-2016-00364-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

3639, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo singular 

Demandante:  AECSA S.A Nit No. 830.059.718-5 cesionario Banco BBVA Colombia S.A. Nit. 

No. 860.003.020-1 

Demandado:  Miguel Antonio Rayo Varela C.C. No. 16.641.450 

Radicación: 760014003-028-2016-00364-00 

 

En escrito que antecede el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, informa al Despacho mediante oficio 

CND/004/4272023 de 15 de febrero de 2023, que mediante auto 0736 calendado 15 de 

febrero de 2023, resolvió “(…) 1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 

COVINOC SA cesionario de BANCO COLPATRIA SA contra MIGUEL ANTONIO RAYO VARELA CC 

16.641.450 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 

literal b del CGP). 2ºOrdenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 

haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia de 

remanentes (…)”, así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

DEJAR SIN EFECTO el oficio No. 04-3201 del 2 de noviembre de 20217, proferido por el 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI - VALLE DEL CAUCA, mediante el cual se comunicó a este Despacho la medida de 

embargo de los remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y que 

corresponda al demandado MIGUEL ANTONIO RAYO VARELA C.C. No. 16.641.450, 

dentro del proceso que en su contra adelanta COVINOC S.A. cesionario DE BANCO 

COLPATRIA SA Nit No. 860045469 – 4, bajo la radicación 76001-4003-021-2016-

000597-00. 

 

El Despacho anteriormente mencionado deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  



LL 

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3640 

RAD. No. 029-2017-00106-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al Dr. RICHARD SIMON 

QUINTERO VILLAMIZAR, identificado con C.C. No. 6.135.436 y T.P. 340.383 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC identificada con Nit. 

900.223.556-5, de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. –  ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

coopasocc@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3587 

RAD.: No. 029-2021-00266-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de 

oficio No. 3587, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo 

como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: EDGAR BEJARANO CC 6,069,347 

Demandado:  FRANCISCO JAVIER ALVAREZ HERRERA CC 94,460,415  

AMANDALUCIA DELGADO DIAZ CC 36.992.267 

Radicación: 76001400302920210026600 

 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte actora solicita se decrete medida 

cautelar en contra del aquí demandado, y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos en el Art. 593, y 599 del C.G.P., se despachará favorablemente lo 

pretendido;  

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito 

allegada por la parte actora, y que obra en el archivo 13 del expediente digital. 

 

SEGUNDO. – DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo mensual legal vigente y demás emolumentos susceptibles de la medida, y que 

devengue la demandada AMANDALUCIA DELGADO DIAZ CC 36.992.267, como empleada; 

de la Fiscalía General de la Nación. Limítese el embargo a la suma de $20.000.000,oo, M/Cte.  

 

TERCERO. – REQUERIR al pagador al pagador de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 

para que dé cumplimiento a la orden de embargo, o informe el motivo por el cual no ha dado 

cumplimiento a la cautela decretada, sobre la quinta parte que acceda el salario mínimo que 

perciba el demandado FRANCISCO JAVIER ALVAREZ C.C. 94,460,415, en virtud de la 

medida cautelar decretada en su contra y comunicada en oficio No. 618 de 7 de mayo de 

2021. So pena de las sanciones de ley a las que haya lugar.  

 



Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ENTERESE a la parte demandante que, revisado el portal web del Banco Agrario 

se evidencia que no existen depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del 

presente asunto, tanto en el Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única 

de la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3641 

RAD. No. 030-2018-00438-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto lo escrito que antecede, allegado al Despacho por la abogada ANGIE LORENA 

JIMENEZ CORREA, quien actúa como apoderada judicial de la sociedad AYS., en el que 

adjunta escrito solicitando se oficie al Parqueadero Aquine (Pasto); una vez revisado el 

expediente judicial, este Despacho evidencia que, por medio de auto No. 2835 de 28 de 

abril de 2023, se negó la cesión de crédito presentada entre BANCO DAVIVIENDA S.A. y 

AYS., por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE para que obre y conste en el expediente el memorial allegado por la señora 

ANGIE LORENA JIMENEZ CORREA al cual no se le dará trámite, toda vez que se negó 

la cesión presentada y la sociedad AYS., no es parte del proceso, por tanto, no puede 

otorgar poder para actuar dentro del mismo. Así las cosas, y por lo expuesto anteriormente, 

no se le dará el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3549 

RAD. No. 030-2021-00450-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3550 

RAD. No. 030-2021-00733-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3642 

RAD. No. 031-2022-00262-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por el apoderado judicial de la parte 

demandante BANCO FALABELLA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al abogado JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA, identificada con C.C. No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C.S. de 

la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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0 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3588 

RAD.: No. 032-2014-00605-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 3081 del 10 de mayo de 2023, notificado en estado No. 33 del 11-05-2023, por 

lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, obrante en documento 31 del expediente 

electrónico, por el término de tres (3) días. Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el 

expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3589 

RAD.: No. 032-2015-00301-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez las tasas utilizadas para liquidar los 

intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

                  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación con corte al 25-04-2023, en la suma de total 

de $92.158.279,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, para que en el termino de 5 días, manifieste 

expresamente si renuncia al cobro de la obligación contenida en el pagare S/N por valor de 

$12.180.075,oo M/Cte, como quiera que no liquida dicha suma. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 29,238,651.00

FECHA DE INICIO 13-abr-15

DIAS 17

TASA EFECTIVA 29.06

FECHA DE CORTE 25-abr-23

DIAS -5

TASA EFECTIVA 47.09

TIEMPO DE MORA 2892

 TOTAL MORA $ 62,919,628

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 29,238,651

SALDO INTERESES $ 62,919,628

DEUDA TOTAL $ 92,158,279

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3590 

RAD.: 032-2016-00446-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3590, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Mixto 

Demandante: CONEXA INMOBILIARIA LTDA cesionaria NIT. No. 900.155.044-4 

Demandado:  LUZ DARY OSPINA ARIAS C.C. 66.818.089 

Radicación: 76001400303220160044600 

  

Pasa a Despacho el presente asunto, para proveer sobre la aprobación de la diligencia de 

remate realizada el 18 de mayo de 2023, dentro del presente proceso ejecutivo Prendario, 

adelantado por CONEXA INMOBILIARIA LTDA cesionaria, contra LUZ DARY OSPINA 

ARIAS; siéndole adjudicado a la parte demandante , el vehículo de placas HMP358 objeto de 

la subasta, quien presentó su oferta por cuenta del crédito en la suma de $35.000.000.oo 

M/Cte., aportando en tiempo el recibo de la consignación del pago del impuesto que trata el 

artículo 7° de la Ley 11 de 1987, modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, por 

valor de $1.750.000,oo M/Cte.  

  

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que no se han presentado irregularidades ni 

solicitudes de nulidad que afecten la validez del remate, cumplidos los requisitos exigidos por 

el artículo 455 del C.G.P.; se procederá al tenor de lo dispuesto el inciso 3º Ibidem. En 

consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE en todas sus partes la diligencia de remate del vehículo automotor 

identificado con placas HMP358, y que se encuentra descrito en el acta de la venta forzada, 

llevada a cabo el pasado 18 de mayo de 2023.    

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO del vehículo automotor de placas HMP358 propiedad de 

la demandada LUZ DARY OSPINA ARIAS; ordenadas mediante auto No. 2005 del 



Jp. 

28-07-2016 y comunicada con oficio No. 2544 del 28-07-2016 (Fl. 30 del expediente 

físico)  

 

- DECOMISO del vehículo de placas: HMP358, clase: AUTOMOVIL, marca: FORD, 

carrocería: SEDAN, línea: FIESTA modelo: 2014, motor: EM129880; chasis: 

EM129880; color: NEGRO GALA, cilindraje: 1597, servicio: PARTICULAR; de 

propiedad de la demandada LUZ DARY OSPINA ARIAS; ordenado mediante auto 

No. 3010 del 29-08-2016 y comunicada con oficio No. 2905 del 29-08-2016 (Fl 56 del 

expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas 

y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – CANCÉLASE del gravamen prendario contenido en el certificado de existencia 

y representación legal del vehículo de placas HMP358 en favor de Banco de Occidente SA. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE la entrega del bien rematado por parte del secuestre MARICELA 

CARABALI, al adjudicatario CONEXA INMOBILIARIA LTDA., cesionaria, CON NIT. No. 

900.155.044-4, y rinda cuentas definitivas y comprobadas de su gestión como secuestre. Así 

mismo, se le comunica al parqueadero Caliparking Multiser SAS, sobre la entrega del 

vehículo de placas: HMP358 al adjudicatario CONEXA INMOBILIARIA LTDA., cesionaria, 

con NIT. No. 900.155.044-4, a fin de que proceda de conformidad. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, remitir al correo electrónico de las entidades 

correspondientes, las comunicaciones pertinentes; con copia a la apoderada de la 

adjudicataria a la dirección electrónica contactoconexa@gmail.com, a fin de que la parte 

interesada, tenga conocimiento del trámite adelantado directamente por la OFICINA DE 

APOYO. Advirtiendo igualmente, que en caso de actualización o reproducción de los 

mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad.  

 

SEXTO. – EXPÍDASE al rematante copia auténtica del acta de remate y de la presente 

providencia, previo a aportar el respectivo arancel judicial y los emolumentos necesarios para 

efectos de su registro.  

  

SEPTIMO. – ORDÉNASE a la parte demandada que haga entrega al rematante de los títulos 

de propiedad que respecto del bien mueble rematado tengan en su poder.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3643 

RAD. No. 032-2022-00138-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al Dr. LUIS CARLOS REYES 

VERGARA, identificado con C.C. No. 16.679.973 y T.P. 224.156 del C.S. de la J., para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandada señora COLOMBIA MORIONES 

OCHOA C.C. No. 38.959.776, de conformidad con los términos del poder especial 

presentado.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

luiscarlosreyes11@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3551 

RAD. No. 032-2022-00183-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3552 

RAD. No. 032-2022-00254-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3644 

RAD. No. 033-2022-00567-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

1435 de fecha 4 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por BANCO BANCOOMEVA 

S.A., BANCO MIBANCO. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d63bf06d0b8a575990492d1cd3279f98d34a0a732caca79bcfe4e3769af0f34

Documento generado en 31/05/2023 08:24:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 420 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3591 

RAD.: No. 034-2014-00623-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, se le impartirá su aprobación. 

 

No obstante, es preciso manifestar que, quien presenta la actualización del crédito es la parte 

demandante, luego entonces, habrá de requerirse a la abogada demandante par que ratifique 

la terminaron solicitada, una vez se cubra la liquidación del crédito aprobada, aclarando que, 

las costas ya fueron canceladas conforme a la actualización de la liquidación. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora con 

corte a 30-03-2023 en la suma total de $5.270.690.90 M/Cte., tal y como se describe en 

archivo 25 del expediente digital. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, para que en el termino de ejecutoria, 

ratifique la terminación solicitada, una vez se cancele el crédito aprobado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio  de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3553 

RAD. No. 034-2021-00324-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3554 

RAD. No. 034-2022-00560-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3555 

RAD. No. 035-2022-00254-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3556 

RAD. No. 035-2022-00630-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 1 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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